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Articulo tercero.-Concluidu el expediente expropiatono. de
berán iniciarse sin dilación las obras para la instalación a que
se refiere el artículo primero. que habrán de concluirse dentro
del plazo de tres años, a partir d€' la publiwción del presente
Decreto.

Así 10 dispongo por el pre~nt€ Decreto, dado en Madrid
a seis de marzo de mil noveeif'nto."' sesenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

El MlIn~tro d'::" industrIa
OREGORIO t,OPEZ BRAVO DE CASTR(~

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza JI declara la utilidad
pública en concreto dr la inRtalacill?/ pléctrico (JI'f'

se cita

cumplidob los trámite~ reglamentarios establecidooS en lo.~

Decretos 2617 y 2619/1966, en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial. a instancia de la em.presa «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona. calle
Archa, 10 solicitando autorización para la in.'Jta1ación y decla·
ración de utilidad pública a loo efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la Unea eléctrica CUya8 caracterít{tica$

técnicas principales son las siguientes:
Origen de la línea: Apoyo número 77 de la linea a la It:. T.

«Barrio S Lorenzo».
Final de la misma: En la E. T «Selva Brava» i 125 KVA.).
Término municipal: Llagostera.
Tensión de servicio: 25 KV
Tipo de linea: Aérea, trifásica de un soio circuito.
Longitud en kilómetros: 0.679.
conductor: Aluminio acero de 49,48 mUímetro¡;, cuadrados

de sroctón.
Material: Apoyos: de madera. aisladores dt~ vidrio.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

ro en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Re
glamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones
Tra.nsformadoras de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden minis
terial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y decIaraT la
utilidad Pública de la misma a los efectos de la imposici~n de
servidumbre de paso en las condiciones., aleance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 >l:pro'1A.dó por
Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de 1&,Energía, en plazo no superior
a quince días, a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 18 de diciembre de 1968.-El Delegado provincial,
Fernando Díaz Vega..-L69O-C.

RESOLUCION de la ,Delegacíoo Provincial de Ge
rona por la que se autonza y de~ra la utilidad
pública en concreto de la instaltu~i6n eléctrica Que
se cita.

cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 Y 2619/1966, en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial, a instancia de la empresa «Hidroeléc
trica de Cataluf\a. S. A.», con domicilio en Barcelona, calle
Archs. 10. solicitando autoriZación para la ,instalación y deela~

rac1ón de utillda<l públlca. a kls efectos de la lmpcslelón de
servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracteristicas
técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 125 de la línea Patáu
_ ..Playa de Aro.

Final de la misma: En la E. T. «Puig del General» (50 KVA'),
que suministrará energía eléctrica a la urbanización del mismo
nombre.

Término municipal.: Lla.g~tera.

Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de línea: Aérea, trifásica. un solo cÍl'cuito.
Longitud en kilómetros: 0,461.
Conductor: Alumini<HWero de 49,48 mmmetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.
Esta: Delegación Provincia.l, en cwnpllmiento de 10 dispues-

to en loo Decretos 2617 Y 2619/1966, de ~O de octubre' Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de júho, y Re
glamento de LlneM Eléctricas de Alta Tensión y Eiltaclon..
Transformadoras de 23 de febrero de 1~ (modificado· pOr
oro,en m1n1sterlal de 4 de enero de 1965) y en la Orden minis
terial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autor1za.r la Instalación de la linea solIeltada y declarar la
utlllded públlca de la misma a loo efectos de la lmposlelón de
servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitaciones

i.lUt tl:iLablece el Reglamento de la Ley 10,1966, aprobaao por
Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe mterponel recurso de alzada
ante la. Direccion .Genera] de ia Energia, en plazo no superior
a quince dias, a partir de la f-echa de esta publicación.

Gerona, 23 de diciembre de 196R-El De-legado provincial,
Fernnndo Díaz Vega.--- L692-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Ge
mna por la que se autoriza 11 declara la utilidad
pública PT.' 'ml('"rrtn de 7a inMalación eléctrica. Que
se cita

Cumplidos !o,. trilllüLeb reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 261911966, en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial, a instancia de la empresa «Hidroeléc
trica al' Cataluña. S A.», con domicilio en Barcelona, calle
Arch::.. i.O solic.Lll,do autOrización para la instalación y decla
ración de utilidad. pública a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la linea eléctrica cuya¡;: caracterlsticas
t>écnicRr principales son la", siguientes:

Origen de ia línea: Apoyo número 155 de la linea Patáu
sacosta-Playa de Aro

Final de la misma: En la E. T. «Malagrida» (30 KVA.). Que
suministrará energía eléctrica a la finca del mismo nombre.

Término municipal' Llagostera.
Tensión de servicio: 25· KV.
Tipo de linea. Aérea, trifásica, un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,140.
conductor> cobre de 10 miltmetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera.. aisladores de vidrio.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20' de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de julio, y Re
glamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones
Transformadoras de 23 de febrero de 1949 (modificado- por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden minis
terial· de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de ia linea solicitada y dec1ary" ia
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposIción de
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior
a quince días. a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 23 de diciembre de 1968.-El Delegado provincial,
Fernando Diez Vega.-1.691-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la. utilüf4d
pública en concreto de la instalación· eléctrica que
se cita.

cumplidos ·los trámites reglamentarios establecidos· en 100
Decretos 2617 y 2619/1966. en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial, a instancia de la Empresa. «Fuerzas
Eléctricas de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, número 2, solicitando autorización para la
instalación y declaración de.utilidad pública a los efectos de
la imposición de servidumbre de· paso de la linea eléetrica, cu
yas características técnicas principales son las siguientes:

Qrigen de la linea: Apoyo número 362 de la línea a 25 KV.
Figueras-Cadaqués.

Final de la misma: E. T. «(Mas Fumet» (50 KVA.).
Término municipal: Rosas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea, trifásica un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,020.
conductor: Cobre de 25 mUim.etros cuadrados de sección.
Material: Aisladores de vidrio.
Esta Delegación Provincial, en ':um.plim1ento de lo dispues

to en loo Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio, y Re
glamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones
Transformadoras de 23 de febrero de 1949 (m.odificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965), y en la Orden minis
terial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la.
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposie16n de la
servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitaciones
Que establece el RegIamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de .180 Energía, en plazo no superior
a quince días, e partir·de la fecha de esta. publicación.

Gerona. 1 de febrero de 1969.-El Delegado provincial, Fer
nando Diaz Vega.......;,1.665-C.


